
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 12 de febrero de 2021. 

 

A despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que la parte demandada presentó 

solicitud de nulidad procesal. 

 

Sirvase proveer;  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref. Verbal -  Resolución Contrato de Compraventa  

Rad. No. 17380 31 12 001 2019 00572 00 

 

CORRE TRASLADO NULIDAD  

 

Teniendo en cuenta que el demandado Javier Andrés Escobar González por 

intermedio de apoderado judicial presentó solicitud de nulidad, el despacho 

dispone correr traslado de la misma por el término de tres (3) días conforme lo 

dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se reconoce personería jurídica al abogado Ernesto Juan Gabriel 

Devis Morales identificado con C.C. No. 3.226.886 y T.P. No. 16.772 del C. S. de 

la J. como apoderado principal y al abogado José David Torres Herrera como 

apoderado sustituto, para que representen al demandado Javier Andrés Escobar 

Echeverri, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
CAAC 
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